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   L E Y   Nº  5 . 5 3 6  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-  DECLÁRASE de Interés Provincial Permanente, la “Exposición Feria Nacional de Ganadería, Granja, Industria y Comercio” que anualmente organiza la Sociedad Rural de Curuzú Cuatiá (Corrientes) en sus instalaciones.

Artículo 2º.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala  de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a tres días del mes de septiembre del año dos mil tres.- 

SANCIONADA:   03/09/2003                                         
PROMULGADA: 15/09/2003  Dto.  Nº 2129/03                               

PUBLICADA Boletín Oficial: 19/09/2003 

